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Intervenciones

DESDE LA TRIBUNA, DEL CIUDADANO AUGUSTO JUAN

FRANCISCO, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL AÑO

INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

Hermanas y hermanos,

compañeras y compañeros, todos,

con el permiso de la Madre Tierra y de los hombres y
mujeres que nos dieron identidad e historia, haré uso
de la palabra.

Iniciaba el mes de marzo de 1982 cuando nuestros
abuelos, padres y madres irrumpieron la frontera polí-
tica para entrar en estas tierras mexicanas, venimos
huyendo de la muerte por una guerra civil que fue or-
questada desde las cúpulas de poder de un gobierno
asesino que intentó acabar con nuestros pueblos y con
nuestras culturas.

Llegamos a tierras mexicanas sorprendiendo a todos y
quizás contagiándolos de nuestros miedos, de nuestra
desesperación, pero también de nuestra esperanza. Las
comunidades y pueblos hermanos de México nos reci-
bieron sin mucho cuestionarnos e incluso, fueron los
primeros en atendernos y cobijarnos, por ello, hoy más
que nunca tenemos mucho que agradecer.

Han sido 38 años de lucha y perseverancia, de sobre-
vivencia y de resistencia. Somos el pueblo de los refu-
giados, los chapines, como nos han llamado. Somos
una de las culturas invisibles y no escuchadas hasta
ahora. Los kanjobales no hemos tenido voz ni voto pa-
ra los asuntos que competen a nuestra vida y a nuestra
organización comunitaria, nos han tratado y acomoda-
do donde hay o se generan espacios, donde otros deci-
den por nosotros, amenazándonos constantemente pa-
ra que no protestemos o nos deportarán.

Desde esta tribuna, en esta Cámara de Diputados, que-
remos recordarles a todos y todas que no hay culturas
superiores, sino una sociedad racista que aún sigue las-
timando y segregando la vida y la cultura de nuestros
pueblos, que lastima y mata igual o peor que las gue-
rras mismas. También es importante recordarles que
algunos somos mexicanos por naturalización y la ma-
yoría por nacimiento, y lo decimos con mucho orgullo,

sin negar nuestro pasado y mucho menos la sabiduría
de nuestros abuelos y abuelas, que son herencia irre-
nunciable para nosotros y nosotras.

La cultura Kanjobal sigue vigente y fuerte en su cami-
nar en una lucha constante por el reconocimiento de
nuestra existencia, y como mexicanos urgimos aten-
ciones con dignidad. Somos ese pueblo que hoy viene
a presentar su palabra para demandar atención con res-
peto, nuestra inclusión en las políticas nacionales sin
cosificar nuestra vida o nuestra cultura.

La sabiduría milenaria de nuestros abuelos y abuelas
es el estandarte más grande e importante en nuestro
caminar. A quienes nos escuchan les digo con humil-
dad y con mucho compromiso, aquí estamos los kan-
jobales para aportar nuestra sabiduría, para decirles
que tenemos conocimientos y prácticas propias tanto
para contribuir a pacificar como al crecimiento de
nuestro gran país, México.

En 1994 hicimos nuestra la lucha de los pueblos y her-
manos zapatistas, coincidimos, como ahora seguimos
haciéndolo, nunca más un México sin nosotros, la re-
gión de la selva fronteriza del Municipio de Las Mar-
garitas, donde decidimos en colectivo nuestra vida co-
munitaria, donde hermanos luchan por el acceso a la
educación superior y una atención digna de salud, don-
de también construimos y echamos raíces para formar
parte de un México diferente.

Finalmente, les agradezco a todos porque hagan el pa-
pel que les corresponde, pero a aquellos que nos die-
ron la oportunidad de hacernos escuchar, les decimos
muchas gracias.

Y no está de más recordarles, gobernar ya no es en las
oficinas, es ir caminando cerca con el pueblo, porque
es la única forma de lograr la transformación de nues-
tro país.

Selva fronteriza de Chiapas, México.
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Comunicaciones

De la Mesa Directiva

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno del siguiente
asunto:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código Ci-
vil Federal, suscrita por la diputada Rocío del Pilar Vi-
llarauz Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena,
el 5 de febrero de 2020.

“Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen
y a la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual;
para opinión.” 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2020. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica)
Presidenta 

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46, nu-
meral 5, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a

consideración del pleno, la modificación en la integra-
ción de los grupos de amistad que se señalan, solicita-
das por el Grupo Parlamentario de Morena:

• Que la diputada Adriana María Guadalupe Espi-
nosa de los Monteros García cause baja como inte-
grante del Grupo de Amistad México-Alemania.

• Que la diputada Adriana María Guadalupe Espi-
nosa de los Monteros García cause baja como inte-
grante del Grupo de Amistad México-Portugal.

Respetuosamente
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

Palacio Legislativo, San Lázaro, 
Ciudad de México, a 6 de febrero de 2020.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
Presidente de la Mesa Directiva
De la Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le pido atentamente
que se sometan a consideración del pleno de la Cáma-
ra de Diputados los siguientes movimientos, solicita-
dos por el Grupo Parlamentario del Partido de En-
cuentro Social.

• Que el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto
cause alta como integrante en la Comisión de Go-
bernación y Población.

• Que el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto
cause alta como integrante en la Comisión de Edu-
cación.

• Que el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto
cause alta como integrante en la Comisión de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad.
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Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Respetuosamente
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

DE LOS DIPUTADOS CLAUDIA REYES MONTIEL Y LUIS

ELEUSIS LEÓNIDAS CÓRDOVA MORÁN, POR LAS QUE SO-
LICITAN EL RETIRO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
licitarle atentamente que sea retirada la siguiente ini-
ciativa:

• Que reforma el artículo 21 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que fue
presentada por quien suscribe y turnada a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

Agradeciendo de antemano su fina atención a la pre-
sente, le reitero mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente
Diputada Claudia Reyes Montiel (rúbrica)

Palacio de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Por este conducto, me permito solicitar a usted –de
conformidad con lo establecido por el numeral 2 del
artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos– gire sus apreciables instrucciones a efecto de re-
tirar la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
el artículo 58 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales, presentada el 5 de noviembre de
2019 y turnada a la Comisión de Gobernación y Po-
blación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Atentamente
Diputado Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán

(rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL EN FAVOR DE LOS CIUDADANOS

GUADALUPE ARACELI GARCÍA MARTÍNEZ COMO ADMI-
NISTRADORA GENERAL JURÍDICA Y LUIS ABEL ROMERO

LÓPEZ COMO ADMINISTRADOR GENERAL DE RECAUDA-
CIÓN, ADSCRITOS AL SAT, DE LA SHCP

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por este medio me permito comunicar a usted que, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos que confiere al titular del Ejecutivo federal
la facultad para nombrar a los empleados superiores de
Hacienda, el Presidente de la República, licenciado
Andrés Manuel López Obrador, en términos del artí-
culo 74, fracción III, de la Carta Magna, somete a ra-
tificación de ese órgano legislativo los nombramientos
de la ciudadana Guadalupe Araceli García Martínez
como Administradora General Jurídica, y del ciudada-
no Luis Abel Romero López como Administrador Ge-
neral de Recaudación, ambos del Servicio de Admi-
nistración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

En términos de lo previsto por el artículo 27, fracción
III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, anexo al presente la comunicación original
suscrita por el titular del Ejecutivo federal, así como la
carpeta que contiene la documentación de los ciudada-
nos Guadalupe Araceli García Martínez y Luis Abel
Romero López. 

Los documentos que se anexan al presente oficio, se
remiten en versión íntegra sin necesidad de requerir el
consentimiento del titular de los datos personales, ex-
clusivamente el ejercicio de las facultades propias,
compatibles o análogas de la autoridad que las recibe
y únicamente para la finalidad que motiva su transfe-
rencia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 70, fracción II, de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y
117, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Cualquier uso dis-
tinto que se dé a la información es responsabilidad de
la autoridad que recibe los documentos que contienen
los datos personales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
le la seguridad de mi consideración distinguida.

Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020 

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace
De la Secretaría de Gobernación
Presente

Me permito enviar a usted, para su presentación ante
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, original del comunicado mediante el cual el
ciudadano Presidente de la República somete a ratifi-
cación de ese órgano legislativo, los nombramientos
de la ciudadana Guadalupe Araceli García Martínez
como Administradora General Jurídica y del ciudada-
no Luis Abel Romero López como Administrador Ge-
neral de Recaudación, ambos del Servicio de Admi-
nistración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

Cabe señalar que conforme a lo dispuesto por los artí-
culos 89, fracción II, y 74, fracción III, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, es fa-
cultad del Ejecutivo federal nombrar con la ratificación
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, a los empleados superiores de Hacienda. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Juan Carlos Reyes García (rúbrica)

Consejero Adjunto

Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente 

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia política-electoral, mediante el cual,
por la importancia de las funciones que desempeña la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el constitu-
yente permanente determinó que fuera la Cámara de
Diputados el órgano legislativo quien ratificara el
nombramiento que el Ejecutivo Federal a mi cargo hi-
ciera del titular de dicha dependencia, así como de los
demás empleados superiores de la misma. 

Las reformas relativas a las designaciones en comen-
to, entraron en vigor el 1° de diciembre de 2018, según
lo establecido en el artículo Décimo Segundo Transi-
torio del Decreto mencionado, en relación con los ar-
tículos 74, fracción III, y 89, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
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cuales establecen que corresponde al Presidente de la
República nombrar con la ratificación de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los
empleados superiores de Hacienda. 

En virtud de lo anterior, el 13 de noviembre de 2018,
esa H. Cámara de Diputados aprobó el “Acuerdo por
el que se establece el Procedimiento para la ratifica-
ción de los Empleados Superiores de Hacienda nom-
brados por el Ejecutivo Federal”, mediante el cual se
estableció quienes son empleados superiores de Ha-
cienda sujetos a ratificación por parte de ese dicho ór-
gano legislativo, entre los que se encuentra, el Admi-
nistrador General Jurídico y el Administrador General
de Recaudación, ambos del Servicio de Administra-
ción Tributaria. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la au-
toridad competente para proyectar y calcular los in-
gresos de la federación, considerando las necesidades
del gasto público federal; manejar la deuda pública
de la Federación; planear, coordinar, evaluar y vigilar
el sistema bancario del país que comprende a la Ban-
ca Nacional de Desarrollo y las demás instituciones
encargadas de prestar el servicio de banca y crédito;
establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes
y servicios de la administración pública federal, o
bien, las bases para fijarlos; cobrar los impuestos,
contribuciones de mejoras, derechos, productos y
aprovechamientos federales en los términos de las le-
yes aplicables; vigilar y asegurar. el cumplimiento de
las disposiciones fiscales; organizar y dirigir los ser-
vicios aduanales y de inspección, y representar el in-
terés de la Federación en controversias fiscales, entre
otras. 

Por su parte, el Servicio de Administración Tributaria
es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público que tiene a su cargo la res-
ponsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduane-
ra, con el fin de que las personas físicas y morales
contribuyan proporcional y equitativamente al gasto
público, así como fiscalizar a los contribuyentes para
cumplir con dichas obligaciones.

El referido órgano desconcentrado está encabezado
por el Jefe del Servicio de Administración Tributaria y
tiene adscritas como unidades administrativas, entre
otras, a la Administración General Jurídica y a la Ad-
ministración General de Recaudación, quienes desem-

peñan funciones sustantivas específicas para cumplir
con el objeto de dicha institución tributaria. 

En este sentido, la Administración General Jurídica
del Servicio de Administración Tributaria tiene como
principales funciones, coadyuvar al cumplimiento del
objetivo institucional mediante la equitativa y oportu-
na aplicación de la legislación fiscal y aduanera y su
correcta interpretación jurídica mediante asistencia le-
gal, así como establecer y coordinar las directrices,
programas operativos, criterios y lineamientos norma-
tivos que deben acatar las unidades administrativas
adscritas a dicho órgano administrativo desconcentra-
do, a fin de fortalecer la legalidad de sus actos emiti-
dos y realizar una adecuada defensa del interés fiscal y
aduanero ante los tribunales jurisdiccionales, judicia-
les y/o autoridades competentes en apoyo a la función
recaudatoria. 

Por su parte, la Administración General de Recauda-
ción del Servicio de Administración Tributaria tiene
como funciones principales, participar en la definición
e instrumentación de los proyectos especiales en ma-
teria de recaudación de ingresos federales; recaudar
directamente, por instituciones de crédito, terceros o a
través de las oficinas de recaudación autorizadas, el
importe de las contribuciones y aprovechamientos,
productos federales y demás ingresos de la Federa-
ción, así como vigilar que los contribuyentes, respon-
sables solidarios y demás obligados en materia de con-
tribuciones, aprovechamientos y sus accesorios,
cumplan con la obligación de presentar la información
a través de las declaraciones correspondientes confor-
me a las disposiciones fiscales, entre otras.

Por ello, las personas que sean titulares de la Adminis-
tración General Jurídica y de la Administración Gene-
ral de Recaudación, ambas del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, deben reunir conocimientos
técnicos y jurídicos, con el objeto de que puedan des-
empeñar una adecuada función en el encargo y res-
ponder a las necesidades y retos del Servicio de Ad-
ministración Tributaria en beneficio de la hacienda
pública. 

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo tuvo a
bien nombrar a partir del 1° de febrero de 2020 a la
ciudadana Guadalupe Araceli García Martínez como
Administradora General Jurídica y al ciudadano Luis
Abel Romero López como Administrador General de
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Recaudación, ambos del Servicio de Administración
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, por lo que someto a ratificación de esa honora-
ble Cámara de Diputados del Congreso de la Unión su
nombramiento, en su calidad de empleados superiores
de Hacienda. 

La ciudadana Guadalupe Araceli García Martínez es
Licenciada en Derecho por la Facultad de Jurispru-
dencia de la Universidad Autónoma de Coahuila y
Maestra Internacional en Hacienda Pública y Admi-
nistración Financiera y Tributaria con Especialidad en
Administración Tributaria por el Instituto de Estudios
Fiscales de la Agencia Tributaria Española-Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia de España.
Además, cuenta con un Diplomado en Impuestos In-
ternacionales por el Instituto Tecnológico Autónomo
de México-Harvard University y un Diplomado en
Derecho Norteamericano por la Universidad Iberoa-
mericana-George Town University Law Center.

En el ámbito profesional, se desempeñó como Secreta-
ria Técnica A de la Secretaría Ejecutiva de Administra-
ción del Consejo de la Judicatura Federal (2019 a
2020); en la Tesorería de la Federación de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público fue Subtesorera de Vi-
gilancia de Recursos y Valores (2017 a 2018), Titular
de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores (2013
a 2017) y Directora General de Asuntos Jurídicos
(2013); Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(2012 a 2013); en la Procuraduría Fiscal de la Federa-
ción fue Directora General de Legislación y Consulta
Fiscal y Presupuestaria (2002 a 2012), Directora Gene-
ral Adjunta de Evaluación y Control de Legislación y
Consulta (2001 a 2002), Directora de Legislación y
Consulta B (1999 a 2001) y Subdirectora de Legisla-
ción y Normatividad de Entidades Paraestatales
(1999); Asesora del Contralor Interno de la Contraloría
Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(1998); Asesora del Contador Mayor de Hacienda de la
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea de Re-
presentantes del Distrito Federal –hoy Ciudad de Mé-
xico– (1997 a 1998); Asesora del Contralor Interno Ad-
junto de la Contraloría Interna (1995 a 1997),
Subdirectora de Donativos Deducibles de la Adminis-
tración General Jurídica de Ingresos (1993 a 1995) y
Jefa de Departamento de Recursos de Revocación de la
Administración General Jurídica de Ingresos, todos en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El ciudadano Luis Abel Romero López es Licenciado
en Economía por la Universidad Iberoamericana,
Campus Ciudad de México. 

En el ámbito profesional, se desempeñó como Jefe de
Unidad en la Oficialía Mayor de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (2018 a 2020). Asimismo,
fue Coordinador Técnico de Programación y Control
Presupuestario del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (2014 a 2018); Director de Programación y Presu-
puesto de Educación Básica, Media Superior y Supe-
rior (2010 a 2014) y Subdirector de Área en la
Dirección General de Presupuesto y Recursos Finan-
cieros (2009), ambos en la Secretaría de Educación
Pública; Subdirector de Área en la Unidad de Política
y Control Presupuestario (septiembre de 2007 a mayo
de 2009 y enero a mayo de 2010) en la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público. 

Como puede apreciarse y corroborarse con la docu-
mentación que se anexa al presente, los empleados su-
periores de Hacienda propuestos, cuentan con conoci-
mientos y experiencia en materia económica, fiscal y
financiera, por lo que el Ejecutivo Federal a mi cargo,
considera que son los candidatos idóneos para ser titu-
lares de los cargos identificados como empleos supe-
riores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En ese sentido, someto a ratificación de ese órgano le-
gislativo, los nombramientos de los empleados supe-
riores de Hacienda, estando cierto que dichas designa-
ciones están orientadas por criterios de capacidad,
probidad y experiencia, por lo que tengo la firme con-
vicción que, en caso de contar con su ratificación, di-
chas personas llevarán a cabo el desempeño de las fun-
ciones encomendadas con responsabilidad y
dedicación, lo que se traducirá en un beneficio para
nuestro país.

Reitero a usted, Ciudadana Presidenta, las seguridades
de mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.

EL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Andrés Manuel López Obrador (rúbrica)

Jueves 13 de febrero de 2020 Gaceta Parlamentaria7



DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ, CON LA

CUAL DA A CONOCER QUE DEJA DE PERTENECER AL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Recinto Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados
Presente

El suscrito, Mario Alberto Ramos Tamez, diputado fe-
deral por el quinto distrito de Tamaulipas, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 70, párrafo ter-
cero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito informar mi decisión de dejar de pertenecer al
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

De igual forma, le manifiesto mi deseo para incorpo-
rarme al Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, no sin antes agradecer a mis amigos de Movi-
miento Ciudadano el apoyo a los proyectos que
logramos durante estos años y les reitero mi voluntad
para trabajar de manera responsable y propositiva des-
de la oposición

Lo que hago de su conocimiento para los efectos lega-
les, jurídico, administrativos a que haya lugar.

Sin más por el momento, agradezco de antemano sus
atenciones.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica)

DE LA COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN, SOBRE LA INCORPORACIÓN A ÉL DEL DIPUTADO

MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ

Recinto Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de febrero de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados
Presente

De conformidad con lo establecido en el artículo 27,
numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito infor-
mar a la Mesa Directiva que dignamente preside, la in-
corporación del diputado. Mario Alberto Ramos Ta-
mez al Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en esta LXIV Legislatura.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos lega-
les, jurídicos y administrativos a que haya lugar.

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi
consideración.

Atentamente
Diputado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica)

Coordinador
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DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

TLAXCALA, CON LA QUE REMITE DOS CONTESTACIONES A

PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 3 de enero del 2020.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados
Presente

En atención a su oficio con número de referencia
D.G.P.L. 64-II-3-974, de fecha uno de octubre de dos
mil diecinueve, deducido del expediente número 2109,
y en cumplimiento al oficio número 3296, de fecha
cuatro de octubre de dos mil diecinueve, signado por
la licenciada Eladia Torres Muñoz, secretaria particu-
lar del despacho del ciudadano gobernador, y del ofi-
cio SGT/0930/2019, de fecha dieciocho de octubre de
dos mil diecinueve, signado por el licenciado José Aa-
rón Pérez Carro, secretario de Gobierno del estado, re-
lativos al contenido integral del punto de acuerdo si-
guiente: 

“…Único. La Cámara de Diputados, con pleno res-
peto a la división de poderes y a la soberanía de las
entidades federativas, exhorta a las autoridades edu-
cativas, sanitarias y de seguridad pública, federales
y locales para que, en el ámbito de sus atribuciones,
impulsen y fortalezcan de manera coordinada, es-
trategias para prevenir y erradicar los diferentes ti-
pos de violencia, incluida la autoinfligida, que se
ejercen en el ámbito escolar.”

Atendiendo que esta Secretaría de Seguridad Ciudada-
na que represento, es la encargada de la prevención de
los delitos, a través de recorridos de seguridad y vigi-
lancia a fin de mantener el orden público y la paz so-
cial, para que los habitantes de nuestro estado y los
que eventualmente se encuentra de paso en él, ejerzan
libremente sus derechos humanos como así lo manda-
ta nuestra Carta Magna; en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que nuestra Constitución
señala,1 rigiéndose por los principios de legalidad, ob-
jetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y res-
peto a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución, siendo una de las facultades, atribuciones y
obligaciones expresamente previstas en la Ley de Se-

guridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Munici-
pios,2 por medio del presente informo a esa Mesa Di-
rectiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión; que esta
Secretaría de Seguridad Ciudadana, tiene conocimien-
to del punto de acuerdo de su oficio de mérito, hacien-
do extensivo los efectos del citado acuerdo a la Direc-
ción Operativa y de la Policía estatal acreditable, a fin
de que tomen las medidas pertinentes y provean lo
conducente, asimismo, hago de su conocimiento que a
través del Departamento de Prevención del Delito de
esta Secretaría de Seguridad Ciudadana, realiza Pláti-
cas en las escuelas públicas del estado a nivel prees-
colar y medio superior respecto del acoso escolar y de
violencia de género. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 1 y 21 párrafo noveno de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo sép-
timo, y 78, párrafo primero, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; artículo 2,
párrafo segundo, de la Ley de Seguridad Pública del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1. …

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-

chos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-

cia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establez-

ca la ley.

Artículo 21. 

Párrafo noveno

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Fe-

deración, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines

son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimo-

nio de las personas, así como contribuir a la generación y preser-

vación del orden público y la paz social, de conformidad con lo

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguri-

dad pública comprende la prevención, investigación y persecución

de los delitos, así como la sanción de las infracciones administra-
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tivas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de se-

guridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetivi-

dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución.

2 Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Mu-

nicipios: 

Artículo 2.

Para los efectos de la presente Ley, se entiende por Seguridad Pú-

blica, la función a cargo del Estado y los Municipios, tendiente a

salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como

preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la

prevención de los delitos, la investigación y persecución para ha-

cerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas y la

reinserción social del sentenciado en términos de esta ley, en las

respectivas competencias establecidas en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable.

Artículo 22. A las Instituciones Policiales del Estado y de los Mu-

nicipios, les corresponden las acciones dirigidas a prevenir la co-

misión de todo tipo de delitos y faltas administrativas, y mantener

el orden, la paz y la tranquilidad públicas dentro del territorio del

Estado o de los respectivos Municipios, según corresponda, así

como auxiliar a las demás autoridades judiciales y administrativas

para el cumplimiento de las leyes y reglamentos respectivos, en el

ámbito de sus competencias. 

Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus ob-

jetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

A. Investigación, a través de sistemas homologados de recolec-

ción, clasificación, registro, análisis, evaluación y aplicación de la

información; 

B. Prevención de la comisión de delitos e infracciones administra-

tivas, a través de la ejecución de acciones de inspección, vigilan-

cia y vialidad en su circunscripción, y 

C. Reacción, para garantizar, mantener y restablecer el orden y la

paz públicos. 

Artículo 24. La Policía Estatal, estará bajo el mando directo del

Comisionado y tendrá las siguientes atribuciones: 

IV. Mantener el orden, tranquilidad y paz de los lugares públicos,

de uso común, de libre tránsito como calles, parques, plazas, jardi-

nes, mercados, centros comerciales, centrales de abasto, estaciona-

mientos y demás de naturaleza similar; 

V. Proteger la integridad física de las personas, sus propiedades,

derechos humanos y libertades; 

Respetuosamente
Maestro Eduardo Valiente Hernández (rúbrica)

Secretario de Seguridad Ciudadana

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 3 de enero del 2020. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados
Presente

En atención a su oficio con número de referencia
D.G.P.L. 64-II-6-1099, de fecha uno de octubre de dos
mil diecinueve, deducido del expediente número 2163,
y en cumplimiento al oficio número 3298 de fecha
cuatro de octubre de dos mil diecinueve, signado por
la licenciada Eladia Torres Muñoz, secretaria particu-
lar del despacho del ciudadano gobernador, y del ofi-
cio SGT/0926/2019, de fecha dieciocho de octubre de
dos mil diecinueve, signado por el licenciado José Aa-
rón Pérez Carro, secretario de Gobierno del estado, re-
lativos al contenido integral del punto de acuerdo si-
guiente: 

“…Único. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a los gobernadores de las 32 Entidades
Federativas para que, a través de sus secretarios de
Seguridad Pública y dentro del marco de sus atribu-
ciones desarrollen los programas y acciones nece-
sarias para garantizar la seguridad de las niñas, ni-
ños y jóvenes de todos los planteles educativos de
sus Estados.” 
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Atendiendo que esta Secretaría de Seguridad Ciudada-
na que represento, es la encargada de la prevención de
los delitos, a través de recorridos de seguridad y vigi-
lancia a fin de mantener el orden público y la paz so-
cial, para que los habitantes de nuestro estado y los
que eventualmente se encuentra de paso en él, ejerzan
libremente sus derechos humanos como así lo manda-
ta nuestra Carta Magna; en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que nuestra Constitución
señala,1 rigiéndose por los principios de legalidad, ob-
jetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y res-
peto a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución, siendo una de las facultades, atribuciones y
obligaciones expresamente previstas en la Ley de Se-
guridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Munici-
pios,2 por medio del presente informo a esa Mesa Di-
rectiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión; que
esta Secretaría de Seguridad Ciudadana, tiene conoci-
miento del punto de acuerdo de su oficio de mérito,
haciendo extensivo los efectos del citado acuerdo a la
Dirección Operativa y de la Policía estatal acreditable,
a fin de que tomen las medidas pertinentes y provean
lo conducente, para garantizar la seguridad de las ni-
ñas, niños y jóvenes de todos los planteles educativos
de esta entidad federativa. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 1 y 21 párrafo noveno de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo sép-
timo, y 78, párrafo primero, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; artículo 2,
párrafo segundo, de la Ley de Seguridad Pública del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 1. …

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-

chos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-

cia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establez-

ca la ley.

Artículo 21. 

Párrafo noveno

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Fe-

deración, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines

son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimo-

nio de las personas, así como contribuir a la generación y preser-

vación del orden público y la paz social, de conformidad con lo

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguri-

dad pública comprende la prevención, investigación y persecución

de los delitos, así como la sanción de las infracciones administra-

tivas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de se-

guridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetivi-

dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución.

2 Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Mu-

nicipios: 

Artículo 2.

Para los efectos de la presente Ley, se entiende por Seguridad Pú-

blica, la función a cargo del Estado y los Municipios, tendiente a

salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como

preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la

prevención de los delitos, la investigación y persecución para ha-

cerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas y la

reinserción social del sentenciado en términos de esta ley, en las

respectivas competencias establecidas en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable.

Artículo 22. A las Instituciones Policiales del Estado y de los Mu-

nicipios, les corresponden las acciones dirigidas a prevenir la co-

misión de todo tipo de delitos y faltas administrativas, y mantener

el orden, la paz y la tranquilidad públicas dentro del territorio del

Estado o de los respectivos Municipios, según corresponda, así co-

mo auxiliar a las demás autoridades judiciales y administrativas

para el cumplimiento de las leyes y reglamentos respectivos, en el

ámbito de sus competencias. 

Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus ob-

jetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

A. Investigación, a través de sistemas homologados de recolec-

ción, clasificación, registro, análisis, evaluación y aplicación de la

información; 

B. Prevención de la comisión de delitos e infracciones administra-

tivas, a través de la ejecución de acciones de inspección, vigilan-

cia y vialidad en su circunscripción, y 
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C. Reacción, para garantizar, mantener y restablecer el orden y la

paz públicos. 

Artículo 24. La Policía Estatal, estará bajo el mando directo del

Comisionado y tendrá las siguientes atribuciones: 

IV. Mantener el orden, tranquilidad y paz de los lugares públicos,

de uso común, de libre tránsito como calles, parques, plazas, jardi-

nes, mercados, centros comerciales, centrales de abasto, estaciona-

mientos y demás de naturaleza similar; 

V. Proteger la integridad física de las personas, sus propiedades,

derechos humanos y libertades; 

Respetuosamente
Maestro Eduardo Valiente Hernández (rúbrica)

Secretario de Seguridad Ciudadana
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